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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Exp. Nº P1/24 
 Objeto: PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO 
 
Exp. Nº 7/24 
 Objeto: EQUIPAMIENTO PARA EL ANÁLISIS PROFUNDO DE LA CAPA FÍSICA Y LOS PROTOCOLOS 

DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES 5G Y POSTERIORES (Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Financiado por la Unión Europea. NextGenerationEU, 
Componente 15, Línea de inversión 6, TSI-064100-2022-004, CODIGO BDNS: 644353) (5 LOTES) 
 

EXP Nº 13/24 
 Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ASOCIADOS AL PROYECTO H2-ZEROWASTE DONSE SE 

REQUIERE LA CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES Y EL ANÁLISIS DEL H2 GENERADO (2 LOTES) 
 

EXP. Nº 16/24  
 Objeto: OPTICAL GROUND STATION 

 
Fecha: 29/08/2024 Hora: 10:00 horas 
Lugar: Sala de conferencias virtual del Servicio de gestión económica y contratación (el jefe de 
Servicio de Gestión Económica y Contratación) y presencialmente en sala de juntas de Gerencia 
el resto de componentes de la mesa asistentes a la sesión. 
 
 
En Vigo, en la fecha, lugar y hora anteriormente indicados, se constituye la Mesa de Contratación 
con la asistencia de los siguientes miembros: 
 Presidente: José Cidrás Pidre 
 Vocales: Andrés Dapena Paz y Arturo Losada Rodríguez 
 Secretario: Jesús Bello Condide 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y DECLARACIÓN DE 
CONFIDENCIALIDAD 
Cada uno de los integrantes de la Mesa de contratación asistentes a esta sesión declara 
expresamente bajo su responsabilidad que, a su leal y saber entender, en relación a los 
expedientes respecto de los cuales se aborda alguna cuestión en esta sesión que: 

a) No se encuentra en ninguna situación de conflicto de intereses con respecto a ninguno de los 
expedientes indicados (según la nota explicativa que cada uno recibió en la que se recoge que 
es conflicto de intereses, ejemplos de posibles conflictos de interés, compromisos asumidos y 
medidas a adoptar cuando se vayan a encontrar en una de esas situaciones, etc.) Se tomará 
como concepto de conflicto de intereses el regulado en el artículo 24 de la Directiva 
2014/24/UE, comprendiendo “...al menos cualquier situación en la que los miembros del 
personal del poder adjudicador, o de un proveedor de servicios de contratación que actúe en 
nombre del poder adjudicador, que participen en el desarrollo del procedimiento de 
contratación o puedan influir en el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o 
indirectamente, un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de 
contratación”. 



     

    
 

Página 2 de 7 
 

b) Así mismo, se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación de la UVigo, 
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que surja, o que pueda dar lugar a 
dicho conflicto. 

c) Que no ha hecho ni hará ningún tipo de ofrecimiento de la que pueda derivarse alguna ventaja 
para algún licitador o candidato con respecto a alguno de los contratos a que se refieren los 
expedientes tratados en esta sesión. 

d) Que no ha concedido ni concederá, no ha intentado ni intentará obtener, y no ha aceptado ni 
aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a favor propio o de una persona a 
él vinculada, o en nombre de ésta, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique 
corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con 
la selección, adjudicación o ejecución de alguno de los contratos que se tratan en esta sesión 
de la mesa. 

e) Que no realizó, ni realizará, ningún tipo de gestión de la que pueda derivarse alguna ventaja 
competitiva de cara a la selección y adjudicación de alguno de los contratos 

f) Que no se encuentra en causa alguna de abstención, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

g) Que no incurre en causa de incompatibilidad, según la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

h) Que soy conocedor de las obligaciones recogidas en el Código ético institucional de la Xunta 
de Galicia que me resulta de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de transparencia y de acceso a la información pública de la Universidad de Vigo. 

i) Por otro lado, entendiendo que se tendrá acceso a información confidencial, se compromete 
a NO copiar, citar, usar o divulgar los contenidos de las propuestas o documentación 
presentada por los licitadores, a no hacer uso de la información que proporcionen los mismos 
para interés personal y a no darla a conocer o ponerla a disposición y beneficio de cualquier 
persona, empresa u organización. 

  
PUNTO 1: EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LAS EMPRESAS 
W.R.  BERKLEY EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑA Y MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S.A. EN RELACIÓN A LAS OFERTAS INCURSAS INICIALMENTE EN BAJA ANORMAL 
DEL EXP. P1/24 PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO 
 

Examinada la documentación justificativa presentada por las dos empresas licitadoras en 
relación a la oferta incursa en baja anormal se considera que: 

 
- En su justificación MAPFRE expone de forma detallada información estadística sobre el 

riesgo a asegurar, haciendo un desglose de la prima ofertada, lo que, unido a la exposición 
sobre su grado de implantación y especialización, así como lo indicado respecto a los gastos 
de gestión optimizados, hace que la mesa de contratación entienda justificada la oferta 
presentada por dicha empresa. 

- En su justificación BERKLEY efectúa un desglose de la prima, aludiendo a la siniestralidad 
esperada, al beneficio esperado, …; a las soluciones técnicas adoptadas (procedimientos y 
mecanismos estandarizados, …) así como a su experiencia en los procesos de gestión; todo 
ello hace que la mesa de contratación entienda justificada la oferta presentada por dicha 
empresa.  
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Por lo tanto, se acuerda de conformidad con lo indicado en el artículo 149.6 de la LCSP, elevar 
al órgano de contratación propuesta de admisión de las ofertas presentadas por dichas empresas 
al exp. P1/24. 

Seguidamente, y teniendo en cuenta que el contrato actualmente vigente se encuentra 
excepcionalmente prorrogado y al objeto de que antes de que se produzca su conclusión se pueda 
disponer de un contrato ya formalizado, se estima oportuno proceder a efectuar la valoración de 
los criterios automáticos, determinar el aspirante a adjudicatario y requerir documentación a 
dicho aspirante, si bien, los acuerdos adoptados en tal sentido por esta Mesa quedan en 
suspenso y condicionados por la efectiva admisión de ofertas por el órgano de contratación. 

Se procede a efectuar la valoración de las ofertas siendo el resultado el indicado en la tabla 
siguiente: 

 

 
 

PUNTO 2:  DETERMINACIÓN DEL ASPIRANTE A ADJUDICATARIO Y REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN DEL EXP. P1/24 PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA 
UNIVERSIDAD DE VIGO 

A la vista de lo expuesto, la Mesa de Contratación considera que la oferta presentada por W.R.  
BERKLEY EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑÁ (W0371455G) tiene la condición de aspirante a ser 
adjudicataria del contrato correspondiente al expediente número P1/24: Póliza de seguro de 
responsabilidad civil de la Universidad de Vigo, por un importe de 45.423 euros (impuestos 
incluidos), por ser el licitador presentado que obtiene la máxima puntuación (77,85 puntos) y por 
cumplir los requisitos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.                    
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Ante lo expuesto, y según establece la cláusula 13.1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares “El aspirante a adjudicatario, tras la aceptación por el órgano de contratación, será 
requerido por la Mesa de Contratación para que presente (cuando no lo hubiere hecho antes o en 
su caso, hubieren caducado los datos obrantes en el Registro General de Contratistas de la 
Comunidad Autónoma o en el Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado), 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de aquel en el que hubiere 
recibido el requerimiento, la documentación que se detalla en los apartados A y B siguientes”.  

Por lo tanto, la Mesa de Contratación acuerda efectuar el requerimiento a W.R. BERKLEY 
EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑÁ para que presente, a través de la PCSP, en el plazo indicado 
anteriormente, la documentación acreditativa correspondiente a que se refieren los apartados 
siguientes:  

 
A.1) Acreditación de la personalidad y capacidad de obrar: escritura o documento de constitución 
y modificaciones, debidamente inscritos, si es el caso, en el registro público.  
 
A.2) Acreditación de la representación: se presentará poder que deberá figurar inscrito, si es el 
caso, en el Registro Mercantil. Igualmente poder bastante de la persona que ejerce la 
representación con copia compulsada, notarial o administrativa, de su DNI.  

 
A.3) Acreditación de la solvencia económica y técnica por los medios indicados en los apartados 
11 y 12 de la HRC y a través de los anexos E-I y E-II y la documentación justificativa que los 
acompañe. 
 
A.4) Documentación acreditativa de la habilitación correspondiente para ejercer la actividad 
objeto del contrato presentando inscripción en el Registro de la Dirección General de Seguros en 
la actividad aseguradora en el ramo objeto del contrato.  
 
B.1) ) Justificación de estar al corriente del cumplimiento de los deberes tributarios y de seguridad 
social impuestas por las disposiciones vigentes: certificados positivos de la AEAT y de la Agencia 
Tributaria de Galicia y certificado de la TGSS de estar al corriente, justificante del alta en el IAE, 
referida al ejercicio corriente (en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato) o del último 
recibo del pago del mismo, completada con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en el referido impuesto, o cuando no esté obligado a presentar esas declaraciones o 
documentos se acreditará esta circunstancia mediante una declaración responsable de estar 
exento.  
 
B.2) Resguardo de la constitución a disposición de UVIGO de una garantía definitiva de 4.542,3 
euros que se consignará en la Caja General de Depósitos de la Consellería de Facenda de la Xunta 
de Galicia.  
 
B.3) Pliego de bases y PPT firmado por el apoderado de la empresa.  
 

Una vez atendido este requerimiento por el licitador, la Mesa de Contratación, tras el análisis 
de la documentación presentada y verificado que se cumplen los requisitos exigidos, elevará, si 
fuere el caso, al rector, la correspondiente propuesta de adjudicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

PUNTO 3: EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS ASPIRANTES A 
ADJUDICATARIOS Y ELEVACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXP. 7/24 
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EQUIPAMIENTO PARA EL ANÁLISIS PROFUNDO DE LA CAPA FÍSICA Y LOS PROTOCOLOS DE LOS 
SISTEMAS DE COMUNICACIONES 5G Y POSTERIORES - LOTES 1, 3, 4 Y 5  

LOTE 1: SISTEMA DE ANÁLISIS DE COMUNICACIONES 5G VÍA RADIO 

Tras el examen de la documentación presentada por el aspirante a adjudicatario keysight 
technologies sales spain, slu, se considera la misma correcta.   

Siendo así, y considerando que se cumplen los requisitos exigidos, de conformidad con la 
cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, esta Mesa de Contratación 
acuerda elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación del 
contrato correspondiente al exp. 7/24 Equipamiento para el análisis profundo de la capa física y 
los protocolos de los sistemas de comunicaciones 5G y posteriores - LOTE 1 a keysight technologies 
sales spain, slu, por un importe de 1.321.000 € (IVA no incluido de 277.410€), por ser el único 
licitador presentado, y cumplir los requisitos del pliego de cláusulas administrativas particulares 
y su anexo, el PPT.  

LOTE 3: SOFTWARE DE CREACIÓN DE GEMELOS DIGITALES DE REDES 5 G 

Tras el examen de la documentación presentada por el aspirante a adjudicatario keysight 
technologies sales spain, slu, se considera la misma correcta.   

Siendo así, y considerando que se cumplen los requisitos exigidos, de conformidad con la 
cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, esta Mesa de Contratación 
acuerda elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación del 
contrato correspondiente al exp. 7/24 Equipamiento para el análisis profundo de la capa física y 
los protocolos de los sistemas de comunicaciones 5G y posteriores - LOTE 3 a keysight technologies 
sales spain, slu, por un importe de 38.000€ (IVA no incluido de 7.980 €), por ser el único licitador 
presentado, y cumplir los requisitos del pliego de cláusulas administrativas particulares y su anexo, 
el PPT.  

LOTE 4: SISTEMA DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN 5G BASADO EN SDR  

Tras el examen de la documentación presentada por el aspirante a adjudicatario DISTRON SL, 
se considera la misma correcta.   

Siendo así, y considerando que se cumplen los requisitos exigidos, de conformidad con la 
cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, esta Mesa de Contratación 
acuerda elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación del 
contrato correspondiente al exp. 7/24 Equipamiento para el análisis profundo de la capa física y 
los protocolos de los sistemas de comunicaciones 5G y posteriores - LOTE 4 a DISTRON SL, por un 
importe de 107.750€ (IVA no incluido de 22.627,5 €), por ser el único licitador presentado, y 
cumplir los requisitos del pliego de cláusulas administrativas particulares y su anexo, el PPT 

LOTE 5: EQUIPOS DE COMPUTO PARA GENERACIÓN DE SINAL SDR 

Tras el examen de la documentación presentada por el aspirante a adjudicatario EDNON SL, se 
considera la misma correcta, entendiendo que la indicación efectuada en el DEUC de que no tiene 
previsto subcontratar le exime de presentar los anexos C-III y C-IV, si bien en el supuesto de que 
esta circunstancia varíe está obligada a comunicarlo al órgano de contratación presentando dichos 
modelos debidamente cubiertos junto con la documentación correspondiente.   
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Siendo así, y considerando que se cumplen los requisitos exigidos, de conformidad con la 
cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, esta Mesa de Contratación 
acuerda elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación del 
contrato correspondiente al exp. 7/24 Equipamiento para el análisis profundo de la capa física y 
los protocolos de los sistemas de comunicaciones 5G y posteriores - LOTE 5 a EDNON SL, por un 
importe de 126.754,13 € (IVA no incluido de 26.618,37 €), por ser el licitador presentado que 
obtiene mayor puntuación (100 puntos) según los criterios de adjudicación establecidos, y cumplir 
los requisitos del pliego de cláusulas administrativas particulares y su anexo, el PPT 

PUNTO 4: EXAMEN DEL RECURSO DE ALZADA PRESENTADO POR ANTON PAAR SPAIN SLU POR 
SU EXCLUSIÓN DEL EXP. 13/24 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ASOCIADOS AL PROYECTO H2-
ZEROWASTE DONSE SE REQUIERE LA CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES Y EL ANÁLISIS DEL H2 
GENERADO, LOTE 1 Y DEL INFORME TÉCNICO EMITIDO AL RESPECTO  

En el acta de esta mesa de la sesión del día 18/6/2024 se acordó: 

a) excluir a la empresa ANTON PAAR SPAIN SLU del procedimiento de adjudicación del contrato 
correspondiente al exp. 13/24 – lote 1 por las razones allí expuestas, y 

b) requerir documentación, dada su condición de aspirante a adjudicataria de dicho lote, a la 
empresa NANE EQUIPAMIENTO SL.  

Con fecha 25/6/2024 la licitadora ANTON PAAR SPAIN SLU presenta recurso de alzada ante el 
órgano de contratación contra dicha exclusión. Con fecha 12/7/2024 se emite informe técnico 
conjunto por la responsable del contrato (Investigadora posdoctoral e IP del proyecto) y por la 
catedrática de la UVigo e IP del grupo de investigación que va a usar dicho equipo (se adjunta a 
esta acta).  

Tras el examen del recurso y del informe técnico esta mesa acuerda informar al órgano de 
contratación en el sentido de desestimar el recurso de alzada formulado por ANTON PAAR SPAIN 
SLU por las razones expuestas en el informe técnico al incumplir determinados requisitos 
establecidos en el PPT indicados en los números 2, 3, 7, 9 y 10 de dicho informe técnico, y 
considerar que cumple el requisito indicado en el número 1. 

PUNTO 5: EXAMEN DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL ASPIRANTE A ADJUDICATARIO Y 
ELEVACIÓN DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXP. 13/24 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
ASOCIADOS AL PROYECTO H2-ZEROWASTE DONSE SE REQUIERE LA CARACTERIZACIÓN DE 
MATERIALES Y EL ANÁLISIS DEL H2 GENERADO, LOTE 2 
 
LOTE 2: EQUIPO PARA EL ANÁLISIS DEL H2 GAS GENERADO 

Tras el examen de la documentación presentada por el aspirante a adjudicatario TEKNOCROMA 
ANALITICA S.A., se considera la misma correcta.   

 
Siendo así, y considerando que se cumplen los requisitos exigidos, de conformidad con la 

cláusula 14.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, esta Mesa de Contratación 
acuerda elevar al órgano de contratación la correspondiente propuesta de adjudicación del 
contrato correspondiente al exp. 13/24 Adquisición de equipos asociados al proyecto H2-
ZEROWASTE - LOTE 2 a TEKNOCROMA ANALITICA S.A., por un importe de 33.900€ (IVA no incluido 
de 7.119 €), por ser el único licitador presentado, y cumplir los requisitos del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y su anexo, el PPT.  
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PUNTO 6: APERTURA Y CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE A LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITADORES EN EL PROCEDIMIENTO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 16/24: OPTICAL GROUND STATION 

El secretario pone en conocimiento de la mesa que ha concurrido a licitación la siguiente 
empresa: 

    ASA ASTROSYSTEME GMBH (ATU54452907) 

A continuación, se examina la documentación del sobre A, y la mesa concluye que se deben 
subsanar los siguientes aspectos: 

- No se incluye en el DEUC los datos correspondientes al representante (apartado B: 
INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO). 

- En el DEUC se afirma que para acreditar la capacidad acudirá a otro operador económico 
(apartado C: INFORMACIÓN SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES) y 
del que no presenta ninguna de la documentación a que se refiere dicho apartado.  

- En el DEUC (apartado D: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS EN CUYA 
CAPACIDAD NO SE BASA EL OPERADOR ECONÓMICO) no se hace constar si se va o no a 
subcontratar alguna parte del contrato con terceros. 

- En el DEUC (apartado C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE 
INTERESES O LA FALTA PROFESIONAL, página 10) no se ha manifestado si ha sido o no 
declarado culpable de una falta profesional grave. 

     Ante lo expuesto la mesa de contratación acuerda otorgar un plazo de tres días hábiles para 
que la empresa ASA ASTROSYSTEME GMBH presente la documentación antedicha, a contar desde 
el día siguiente al de aquel en el que hubiere recibido el requerimiento. 

 
No teniendo más asuntos que tratar finaliza la sesión correspondiente a los asuntos antedichos 

siendo las 10:35 horas del día anteriormente indicado. 
 
Presidente 
VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN 
José Cidrás Pidre 

Vocal 
LETRADO 
Andrés Dapena Paz 

 
 
 
 
 
 

 

Vocal 
JEFE DE ÁREA DE CONTROL INTERNO 
Arturo Losada Rodríguez 

Secretario 
JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN 
ECONÓMICA Y  CONTRATACIÓN 
Jesús Bello Condide 
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